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C. SERGIO MORAN cAMPOS 
REPRESENTANTE LEGAL 
PLANTFORT, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Trámite: Solicitud de.Ucencia Ambiental única 
Bitácora: 09/LUAOOOl/10/19 

Con referencia a su escrito, recibido el día 04 de octubre de 2019 en el Área de Atención al Regulado (AAR) 

de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de 

Procesos Industriales (DGCiPI), mediante el cual, en representación de PLANTFORT, S.A. DE C.V., en lo 

sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la inf9rmación 

presentada y 

CONSIDERANDO 

l. Que la actividad que manifiesta el REGULADO consiste en recibir, conducir y entregar gas natural 

por medio del sistema de transporte, sin limitar el método a utilizar, entendiéndose por transporte 

sistema de duetos y gas natural vehicular comprimido, la cual es parte del Sector Hidrocarburos, por 

lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, conforme a lo establecido en el 

artículo 3° fracción XI, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Med io Ambiente de Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales es competente para revisar, eva luar 

y resolver sobre la Licencia Ambiental única solicitada por e( REGULADO, de conformidad con lo 

dispuesto en los artkulos 4 fracción XVIII y 29 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.y el 

~rtículo lo. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión.-~~ ~~'?cesos 
Industriales las facultades que se indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario .Oficial 

~ ,, 

111. 

de la Fe~-eración; así como las d~más disposiciones que resulte~-aplÍ.eabÍ_~:· ~;est~ Pirecció~ G.e~eral f 
de Gest1on de Procesos lndustnales. . ' ,.'\.~ · . . .. , .: . . , ·"·~'--

Que el día 04 de octubre de 2019, el REGULADO ingre~ó lá s;l[~~~d d.~ Ücenc'ia ;Ar:rioi~otaCúnic'~a .{} • •• •' 11' / . ,.. • • ~ • • 

esta AGENCIA, misma que quedó registrada .con 1~ bitácófi:(núJrl~ro 09/LUAOOOl/I0/19 y. tl:Jrnada"'. · 
• 11' ~ • ,.- - -

para su atención a la Dirección General de 9e~ión de Pr.Ócesps 'JldUstriales adscrita. a lp Unidad-de 

.' . ,• / ~--

' ~ .. , -~ - . , . -~o· . ~ < 
n ·· fl'" ·f'~ ·," . • - "'//..,~ .~ ~ • ~.rz. · ·1.7-
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Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y' de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el día 17 de octubre de 2019, la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales emitió el 

oficio de acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGPI/2364/2019, mismo que se notificó el 25 de 

octubre de 2019, al C. Sergio Morán Campos, mediante el cual se requiere al regulado información 

faltante para estar en condiciones de evaluar la solicitud de Licencia Ambiental única. . . 

V. Que el día 21 de noviembre de 2019, el RECULADO ingresó la información faltante en atención al 

acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGPI/2364/2019 de fecha 17 de octubre de 2019, referido en 

el CONSIDERANDO IV del presente. 

VI. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales valoró la información presentada 

por el RECULADO, necesaria para el trámite de Licencia Ambiental Única registrado con número de 

bitácora 09/LUAOOOl/10/19 de conformidad con el formato de solicitud FF-SEMARNAT-033 publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el3 de septiembre de 2015 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos so fracción XVIII y7 fracción 11 de la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 110, 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 

fracción XVIII y 29 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente de.l Sector Hidrocarburos y el artículo lo. del ACUERDO por el que se 

delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales las facultades que se indican, 

publicado el 30 de noviembre de :2017 en el Diario Oficial de la Federación; así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales; 6, 

16, 17 BIS inciso A) fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII y IX, 18, 19, 20 y 21 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera; S fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales y el Acuerdo que establece los mecanismos y procedimientos para obtener la 

Licencia Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 

emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado en el Diario Oficial de la Federación el , 
.··- -

día 11 de abril de 1997, y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan disposiciones al c;livers~ antes ·· .. 
- ... - ' 

citado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de abril de 1998., esta pir~~dóm G~n:e·ral de _ .. : ... -· . ........... . .... 
Gestión de Procesos Industriales 

·.;;;;.-·· 
·,.,· 

RESUELVE 
.. 
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SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la Licencia Ambiental Única N° LAU-ASEA/6796-2019, m isma que 
queda sujeta al cumplimiento de las siguientes: 

CONDICIONANTES 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento d.enominado PLAN~FORT, 
S.A. DE C.V., con ubicación en el munic_ipio de.San Miguel de Allende en el Estado de Guanaj uato, 
que tiene por objeto el r7cibir, conducir y entregar gas natural por medio del sistema de transporte, 
sin limitar .el método a utilizar, entendiéndose por transporte sistema por duetos y gas natural 
vehícular comprimido. Con una lon~itud de 2,396.85 metros y una capacidad instalada de 93.075 
MMm3 (93,075,000;000 Litros). El REGUlADO cuenta para su operación con las instalaciones 
observadas en la Tabla l. 

Tabla l. Instalaciones que forman p·arte del establecimiento 

Equipo Coordenadas 
' 

N o 
Interconexión 21°3'31.24" 100°34'31.23" 
Válvula de control de flujo 21°3'31.45" 100°34'30.56" 
City Gate (ERM} 21°3'32.24" 100°34'29.70" 
Punto entrega 21°3'12.40" 100°33'39.00" 

(Emisiones provienen de válvulas y accesorios) 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento no cambie 
de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá solicitar una nueva 
Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la producción, cambios de proceso, 
ampliación de instalacior)es o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la 
solicitud de actualización a las condicionantes respectiv~s. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio d~ las autorizaciones, 
permisos y registros ~ue deban obtenerse de esta LJ_otra autoridad competente. 
La Licencia ampara al REGULADO para los equipos considerados puntos de genera~ión de .¡-
contaminantes a la atmósfera indicados en la Tabla l. ., .~ , ;. .. _ .. · t 

IV. 

V. El REGULAÓO,· hasta en t anto no se emitan lineamientos, dire~~ri~~:sri~~~~'~,:: ot!~!i~9 ispo'si_~i.one~--.g¡· . 
administrativas de carácter general por parte de esta AGENGIA,_geb~rá remitir .a la-~e.cretaría de 

;. J ,¡\·> ... .~ ......... ~ . . -
Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operacziorí Anual en '' los t~rmtros·.V.jgentes 

,. . ,lf - '•. /' ~ '~- -· - - ·- . establecidos, a partir del año 2020. / _ / A··. ' , _ · ·~ · ~- . _ .-· . · 
~· _,.• _.. -- ,.,.; -. . . 

. f."',. -· .f . ··:·' 
Boulevard Adolfo Ruiz.Cortines 4209, Jardines en' la Mtr'tt aña, C.P. 14210, 
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VI. Asimismo, el RECULADO, .deberá estimar y reportar en ·la Cédula de Operación Anual 

correspondiente, co~forme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes, para tal efecto el REGULADO contará con el Número de Registro 

Ambiental PLA1100300048, asimismo, las emisiones de contaminantes a la atmósfera de los 

equipos referidos en la Tabla 1, de la presente autorización. Una vez que esta AGENCIA emita las 

·disposiciones administrativas de carácter general respectivas, el REGULADO deberá cumplir con 

ellas. 

VIl. El RECULADO deberá dar C).Jmplimiento a lo establecido en los Artículos 13 fracci'ón 11 y 17 Fracciones 
. ' . 

11, IV, V, VI, VIl, VII I y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y a las ~ormas 

Oficiales Mexicanas vigentes que le sean aplicables. 

VIII. El RECULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento en materia de Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan emisiones o t ransferencias de 

contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte 

establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM~165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de 

sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contamfnantes; en este 

mismo orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. El RECULADO deberá emplear la mejor tecnología disponible en equipos y sistemas para controlar 

y reducir la~ emisiones a la atmósfera provenientes de recibir, conducir y entregar gas natural, con 

fundamento en los artículos11lfracción XIII de la Ley General del Equilibrio Ecológi~o y la Protección 

al Ambiente, y 20 fracción IV del Reglamento de la Ley en materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de.la Atmósfera. 

X. El REGULADO, en caso de · paros programados por mantenimiento _que impliquen desfogues o 

emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por .escrito a esta AGENCIA por lo menos con 10 días 

hábiles de anticipacióo informando las medidas de seguridad· que serán implementadas pa ~a evitar 

XI. 

. ' . . 

riesgos operacionales y ambientales. En el caso de paros circunstanciales, el RE~UL,ADO deberá d_ar· _ 
. . .. . . . 

se emitan lineamientos, directrices, criterios u 

general por parte de esta AGENCIA 
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XII. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a (os equipos indicados en la 

CONDICIONANTE VI de la-presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora de operación 

que será susceptible a ser verificada por esta AGENGIA. 

XIII. El REGULADO d~berá participar en los planes de contingencia que instrumenten las autoridades 

ambientales, con el fin de controlar la contaminación que se presente por condiciones 

meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no controladas. 

XIV. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión o 

monitoreo, de su sistema contraincendios y de detección de incendios, en la que se incluy_an 

equipos, líneas, dispositivos e instrumentos -de control, para verificar la integralidad de sus 

elementos. 

XV. El REGULADO, deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a las 

condicionantes asentadas en: 

• Autorizadón en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental, según oficio número 

ASEA/UGI/DGGTA/0972/2017, ~xpedida por la. Dirección General de Gestión de Transporte y 

Almacenamiento de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad . 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos a favor del REGULADO, el 

22 de junio dé 2017 para el proyecto "Línea de Transporte de Gas Natural Plantfort, S.A. ·de C.V. 

San Miguel de Allende, Gto". 

• Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes, según oficio número 

ASEA/UGI/DGGPI/1835/2019, expedida por la Dirección General de Gestión de Procesos 

Industriales de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos a favor del REGUALDO, el 29 de 

agosto de 2019. 

XVI. El REGULADO deberá contar con la aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes 

actualizado y emitido por esta AGENCIA en apego al Artículo 147 de la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y de Protección al Ambiente y el primero y segundo listado de actividades altamente 

riesgosas publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Marzo de 1990 y el 04 de Mayo de 
. . ·: .... 

1992. •, 

XVII. El REGULADO no deberá descargar sus aguas residuales a cuerpos de agua o bi~nes ~-acioiia les·o - . . ....:· . '~\.. ~ . - . 4-' 
al alcantarillado municipal, si'n previa autorización de la Comi~i~l"l Nq~nal del Agua·.,<? de ~a-- 1 

,,...:r . • ... -· - .• ~ .., . , 
autoridad local correspondiente. _ --~ · "" ,--~- _- -' ·" · · . .· .,... --· ·. 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento d~ " lo::~Si}~tecidó" _en~ ~~~-r:tículo ~-4....,. Bi~ -~el _ ¡;:;( 
Reglamento de la Ley General para la Prevención /Ge~ti0p 'Í J;~te~ral d~ los.13.esiduos,a:si .eomo de 1·á ~ ~-. 

XVIII. 

NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece 
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procedimie-nto para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 

pro~edimientos para la formulación de los planes de manejo. 

XIX. El RECULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de los residuos 

peligrosos que genera denominados: sólidos (envases y textiles impregnados con pinturas de ·base 

metálica y solv~ntes orgánicos), sólidos impregnados con material peligroso Uuntas aislantes), 
. . ·. 

cumpliendo con lo establecido en los Artículos 151,151 BIS, 152y 152 BIS de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, a los preceptos aplicables de la Ley General para 1~ 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 

vigentes aplicables en la materia. 

XX. El RECULADO, deberá garantizar el cumplimiento del Artículo 35 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece el procedimiento para 

la ide-ntificación de los residuos peligrosos, así mismo, conforme a los Artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el caso de 

que el RECULADO no haya manifestado otros residuos que por sus características sean 

considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, deberá manifestarlos de inmediato y 

solicitar la actualización de la presente Licencia. 

XXI. El RECULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos generados 

dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82y 84 del Reglamento de 

la L~y General ·para la Prevendón y Gestión Integral de los Residuos. 

XXII. El RECULAD~ deberá co~tratar los servicios de empresas debidamente autorizadas para el manejo 
. . 

de los residuos peligrosos, según lo establece el Artículo 46 del Reglamento de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de ·los Residuos. 

XXIII. El RECULADO, en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo a lo aquí 
. . 

fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones enmarcadas en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, así como en las 
. . 

Normas ()ficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

TERCERO. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del Equilibrio 

+ 
. -~.· 
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CUARTO. Notifíquese a C. SERGIO MO~N CAMPOS en carácter de representante legal del REGULADO, 

la presente resolución de conformidad · con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

ING. Df'VID RIVERA BELLO . 
Por un ~o resoonsable del pqpel las copias de conocimiento de este qsunto son remitidas vía electrónica. 

ccp Jng. Alejandro Carabras Jcaza.- Jefe de la Unidad de Gest1on lndustnal. ale1andro carab1as©asea.gob mx ~ 
Jng. Jose Luis Gonzalez Gonzalez.- Jefa de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lnd r . 
ioseluis gonzalez@asea gob mx ~ 

Bitácora: 09/LUA0001/10/19 . ~ , C 
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dei.Sector Hidrocarburos 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

. . 

En la Ciudad de México, siendo las l \ '(~horas del día 16 de diciembre de 2019, la suscrita KENIA 

AIDEE VARGAS MARTÍNEZ personal adscrito a la Unidad de Gestión Industria l, quien se identifica 

en este acto con medencial oficial expedida por la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, con 

número 3018, encontrándose en el domicilio de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña,· Delegación Tlalpan, C.P. 

14210, atend iéndose la presente diligencia con el 

C. ~ 2\,a .i\\Jru\xtn Sct \Q ~OUOCC(_') , quien se ostenta con el ca rácter de 

persona autorizada para oír y recibir notificaciones, identificándose con 

C 'rLcleO(\..c.\., @C(CA ~-\e~. número G-3 SS<l).2 ?-<\ expedida a su nombre por el 

.::\ 1\J E , y con fundamento en los· artículos 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo, en el presente acto 

sé le notifica y entrega original del oficio número ASEA/UGI/DGGPI~I ~2019, de fecha 

C..c\ de d \ ( A e V'A b ~ de 2019, emitido por .el lng. David Rivera Bello, en su carácter 

de Director General de Gestión de Procesos Industriales de la Agencia Nacional de Seg uridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, contenido (a) en f.?f fojas 

útiles. No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente d iligencia siendo las 

11 : l O horas del día 16 de diciembre de 2019, firmando al calce los que en ella intervi nieron y 

dejándose copia de la presente cédula de notificación a la persona con quien se entendió la mism a. 

NOTIFICADOR PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

GAS MARTÍNEZ 

Bou levard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jard ines en la Montaña, C.P. 14 210, 
Tlalpan, CDMX t : 01 (SS) 9126-0100, www.asea.gob.m x 






